
)+gU

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

REF.:PROMULGA ACUERDO N" 40
ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N' 8 DE CONCEJO:
"INCORPORACIÓN DE LA COMUNA
DE COYHAIQUE, A LA RED MUNDIAL
OMS DE CIUDADES Y
COMUNIDADES, CON EL PROYECTO
DENOMINADO: 'CIUDADES
AMIGABLES CON PERSONAS
MAYORES".

DEcREroNo 3810 t

coYHArQUE,l6 SEP ?02'

VISTOS:
Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley

Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones; Ley No 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N' 19.880, que

establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la

Admin¡stración del Estado, la Ley N" 21.'180, sobre Transformación Digital del Estado; el
Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio de 2021; el Acta de
Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de
junio de 2021, y,

CONSIDERANDO:

) El informe, presentado por el Sr. Carlos Gatica Villegas, Alcalde de la Comuna de
Coyhaique, por el cual informa los motivos que sustentan la incorporación de la

Comuna de Coyhaique, Región de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo, a la
Red Mundial OMS de Ciudades y Comunidades, con el proyecto denominado:
'Ciudades Amigables con las personas Mayores'.

) La presentación de la Sra. Romina Hernández Aravena, Coordinadora Regional de
Senama, en conjunto con el Sr. Eugenio Canales Canales.

> D¡cto el siguiente:

DECRETO:

1. PRoMÚLGUESE, el siguiente ACUERDO NÚMERO CUA En Coyhaique

14 de septiembre de|2021, en la Sesión Ordinaria N" 8, el Concejo Municipal.

Conside¡ando:

) Que se ha tenido a la vista el informe al Concejo Municipal, presentado porel Sr. Carlos
Gatica Villegas, Alcalde de la Comuna de Coyhaique, por el cual informa los motivos
que sustentan la incorporac¡ón de la Comuna de Coyhaique, Región de Aysén del
General Carlos lbáñez del Campo, a la Red Mundial OMS de Ciudades y

Comunidades, con el proyecto denominado: "Ciudades Amigables con las personas

Mayores".

) La presentación de la Sra. Romina Hernández Aravena, Coordinadora Regional de
Senama, en conjunto con el Sr. Eugenio Canales Canales.

) Que el informe a la letra señala:
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II{FORflE AL COT{CEJO TJHCIPAI..

A ú¡vér dd pra¡cnh. iúorm & fñrr ót c€ds cmpromiso porá qua el lhnicigb de Coyt¡hue
§uscriba a eer pártc de e¡t¡ i¡*laliva rh CUoADES AiltGABLEs,

C¡udrd.,s lnlg¡b¡! l' um iflchtiv¡ dc la Or¡srtrrión tll,ndbl d. h SCurl ll¡drdc¡ y

Comur*l¡ds fur*Jobhs con h pcrurer mryorut' ¡upe etrno r€rpuÉd. C icst r¡do
anwicclmlfih y uúeüacbn d. h pobhdón mundi¡l, Icne sm piE¡pill otid¡yo ¡oq¡ü qur
las drddc y commld¡d€i m cfiTfú06t¡n ¡ ¡cr mfu ¡nlgabac o0 b cdad, lomenElft el

crwt¡rc¡m¡fito ¡clivo, oqno pn(lso qlt dur¡ bd. b vEa y as decado por múli¡l¡¡ feclo¡ar

qur laroruocn la rdud, peiliciprción y *auñdad dc hs persn¡$ m¡ror¡s.

En lómiu práüoa, hrcr inccnlivrr y poyrr r comu*Hh6 dÉdador del Í rndo sn qi¡r

d¡pilt s¡r dn¡dum y rwi*or, pan qt¡c !a!n aÉErttbi o induFn I le3 pmffi mly0rÉg

con úrer$¡s rHr¡¡hes y c+úirm3. L¡ inkiCiye pdt! C 1tr0 cn I ¡É¡¡ tffiür6:
T.E0rpode, Wienda, Pqtidpadón soeld, R$pe{o s iElurih !o.bl, Pürhip€dón dvi)¡ y

ü¡plro. Comuniceióí G hhrmfifór. Sürvlüc ommlaio 1 Úe rÚd.

Prn ilo lr Coodln¡dor¡ dc 8E1üf tuelÓn rh Ayrat, 3É. Romh Hrmltda t¡
pfüro0b on d Goltcolo

Er cll¡nto pudo inlormar,

Saluda atentsmente I usted,
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Que hab¡endo sala legalmente const¡tuida, y atendidos los motivos expresados se alcanza
el siguiente:

ACUERDO:

APROBAR la suscripción de Carta compromiso para la incorporac¡ón de la
Comuna de Coyhaique, Región de Aysén del General Carlos lbáñez del
Campo, a la Red Mundial OMS de Ciudades y Comunidades Amigables con
las Personas Mayores", cuyo texto es del siguiente tenor:

"Señor D¡rector del Departamento de Envejecim¡ento y Ciclo de V¡da de la OMS
Doctor John Beard Presente,
Carlos Gatica Villegas, ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE, le
saluda a Ud. y a nombre del Consejo Mun¡c¡pal y de la Comunidad de Coyhaique,
man¡f¡esto nuestro compromiso con el proyecto "Ciudades Amigables con las
Personas Mayores" en todas sus fases, de acuerdo a la normat¡va y orientaciones
del Protocolo de Vancouver.
En consideración a lo anterior, solicitamos a Ud. Tenga a bien autorizar la
incorporación de la Comuna de Coyhaique, Región de Aysén del General Carlos
lbáñez del Campo, a la Red Mundial OMS de Ciudades y Comunidades Amigables
con las Personas Mayores.
Sin otro part¡cular, le saluda atentamente, Carlos Gat¡ca Villegas Alcalde"
El acuerdo es aprobado por el concejo pleno.

2. ENCARGASE a la D¡rección de Desanollo Comunitario el cumplimiento del
presente acuerdo en coordinación con las unidades conespondientes.

3, NOTIF¡QUESE, el presente decreto, a la Dirección de Control, con el objeto de dar

cumplimiento a las funciones propias de la unidad, especialmente aquellos

señalados en el artículo 29 de la Ley Orgánica const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.

4. NOTIFíQUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Dirección de

Desarrollo Comun¡tario.

5. ANÓTESE, coiruNíQUESE a quien corresponda, INFÓRMESE internamente por

la unidad que genera el presente acto administrativo, a las personas involucradas,
por correo electrón¡co el l¡nk

ARCHiVESE.
en el repositorio de actos ministrativos y

MONA FLORES
RIO MUNICIPAL

*ü"jbáoh¡'h,

Preparado por:
Francisca Rosas Pinilla: franciscarosas@coyhaique.cl
DISTRIBUCIÓN: -Sres. Concejales-Todas las Un¡dades-Asuntos del Concejo -Of. Partes

ALCAL GATICA VILLEGAS
ALCALDE
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